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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Cancerología, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"la información no está actualizada" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento", que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos, 
para el ejercicio 2019. 

11. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0949/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1784/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia 

V. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLV del artículo 70 de la Ley General, a través del "Perfil de verificador" de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, y se revisó el número de registros que 
tenía el sujeto obligado al momento de la presentación de la denuncia, pudiendo 
advertir que el doce de abril de dos mil diecinueve se cargó un registro y el nueve 
de mayo se cargaron dos registros, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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VI. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Cancerología la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico ~ 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia \ 
presentada. 

VIII. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, ~ 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/417/2019, de 
misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
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Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la 
Subdirectora de Planeación y Suplente de la Titular de la Unidad de Transparencia 
del Instituto Nacional de Cancerología, mediante el cual rindió su informe 
justificado, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

Me permito informar que, la información referente a la fracción XL V El catálogo de 
disposición y guía de archivo documental del artículo 70, dentro de los lineamientos 
técnicos generales, señalan que el periodo de actualización corresponderá de manera 
anual, debiendo conservar en internet la información vigente, en este sentido y bajo 
dichas especificaciones, la información que se encuentra publicada en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
si se encuentra actualizada, toda vez que la fecha de inicio del periodo a reportar 
corresponde al primero de enero de dos mil dieciocho y la fecha de término del periodo a 
reportar corresponde al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

o "' ' 
o 
o 

Asimismo, dentro de las fechas de actualización y validación de la información se 
encuentra que la fecha de actualización es el día, mes y año en que el sujeto obligado 
generó o modificó la información que debe publicar en el portal de internet y en la 
Plataforma Nacional, en tanto que la fecha de validación es el día, mes y año en que 
confirma que la información publicada en la Plataforma Nacional y/o en el portal de 
Internet es la más actualizada de conformidad con la Tabla de actualización y 
conservación de la información, esta fecha siempre debe ser igual o posterior a la de 
actualización. 
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Bajo estas definiciones es que se puede constatar que tanto la fecha de actualización y 
la fecha de validación de la fracción XL V, corresponde al primero de enero de dos mil 
diecinueve, por lo que en términos de los lineamientos técnicos generales, la fecha de 
actualización deberá recaer dentro del periodo a reportar para que se considere como 
vigente, en ese sentido y considerando que el periodo a reportar es anual, es decir que 
corresponde dentro del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil diecinueve, es 
que se considera que la información se encuentra actualizada y debidamente publicada. 

Por todo lo antes. expuesto, solicito a usted tener por presentado el informe solicitado, el 
cual es enviado a través de la Herramienta de comunicación por conducto de la Unidad 
de Transparencia de este Instituto Nacional de Cancerología. 

[ .. .]"(sic) 

IX. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
la existencia de tres registros: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación modificado el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología, en el que refiere al catálogo de gestión documental y guía simple 
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de archivos, correspondiente a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, 
para el año 2019. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 

• Que el periodo de actualización es anual, debiendo conservar la 
información vigente, en este sentido y bajo dichas especificaciones, la 
información que se encuentra publicada en el SIPOT. 

• Que la información que se encuentra publicada en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, si se encuentra actualizada. 

• Que se puede constatar que tanto la fecha de actualización y la fecha de 
validación corresponde al primero de enero de dos mil diecinueve, por lo 
que se considera que la información se encuentra actualizada y 
debidamente publicada. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General, para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la \ 
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información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
debe cargarse de la siguiente manera: 

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

o 
o 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización + 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad ~ 
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Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley 
General, obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de 
manera anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, 
conforme a la normatividad aplicable. Asimismo, de acuerdo con el periodo de 
conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir que existen tres registros, dos para el catálogo de disposición documental 
y uno para la guía simple de archivos, tal como se muestra a continuación: 
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De ~~;~:=;~~~rt:nnente mostradas, es posible obseNar que, los registros - \ 
cuentan con fecha de validación del primer día de enero de dos mil diecinueve, en , \\ 
este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales prevén la carga 
de este formato a periodo vencido, el sujeto obligado al reportar la información de \ 
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Nacional de 

dos mil dieciocho, pero con fecha de validación al primer día del dos mil 
diecinueve, considerando la anualidad de carga, cuenta con la información 
requerida para la fracción denunciada. 

Ahora bien, siguiendo los hipervínculos publicados, se tiene que es posible 
acceder a la información de los mismos: 

1 1 
! 

¡ 

11 

1' , J 

- (J X 

·' 11 

)1\ 11 ' 1) 

INSTITUTO NACtO NAl. DE CAHCE ROl.OGIIt. 

COOIGO: tNCan 

CATALOGO DE OISP0n!Ct0N DOCUMENTAL. 
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En este sentido, es posible advertir que el hipervínculo correspondiente muestra 

.. 

.. 

~ 
tanto el catálogo de disposición documental como la guía simple de archivos~ 
correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho. , ~ 

10 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 0949/2019 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información que fue denunciada, en virtud de que cuenta con el catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos para el ejercicio 2018, siendo 
esta información la que debe estar publicada, en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales, por tanto, el incumplimiento a la obligación de transparencia 
denunciada, resulta improcedente. 

Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, en virtud 
de que publicó la información anual sobre el catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos correspondiente al 2018, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos \ · 

11 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 0949/2019 

Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey )\ 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el seis ' \ 
de noviembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz,~ 
Secretario Técnico del Pleno. 

OscarM~rra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

/ 
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ro 
a Díaz 

retario Técnico del 

Pleno , 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0949/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
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